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DETERMINACIONES PARA LAS ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS (AUNI) EN SUELO URBANO CONSOLIDADO (UC) 

Identificación Superficie (m²s) Descripción  Determinaciones 
UC-AUNI-1 7.538 Ámbito de uso residencial que precisa una mejora de las obras de urbanización existentes Estos ámbitos se regularán por lo previsto en el artº 143 de la LOUA. De acuerdo a ello se llevará a cabo 

una mejora de la urbanización existente mediante obras públicas ordinarias. A tales efectos el 
Ayuntamiento impondrá cuotas de urbanización en cada ámbito que se determinarán en el propio 
proyecto de las obras a ejecutar. El suelo preciso para las dotaciones, en su caso, se obtendrá por cesión 
gratuita en virtud de convenio urbanístico.  

UC-AUNI-2 30.520 Ámbito caracterizado por  la implantación de naves ganaderas y cocheras que precisa una mejora de las 
obras de urbanización existentes 

UC-AUNI-3 39.563 Ámbito de uso residencial que precisa una mejora de las obras de urbanización existentes 

UC-AUNI-4 14.152 Ámbito de uso residencial que precisa una mejora de las obras de urbanización existentes 

 

 

DETERMINACIONES PARA LAS ACTUACIONES AISLADAS (AA) EN SUELO URBANO CONSOLIDADO (UC) 

Identificación Superficie (m²s) Descripción  Determinaciones 
AA-1 223 Prolongación  de calle Ruzafa Estos ámbitos se regularán por lo previsto en el artº 143 de la LOUA. De acuerdo a ello se llevarán a cabo 

mediante obras públicas ordinarias. El suelo preciso para el viario se obtendrá, en su caso, por cesión en 
virtud de convenio urbanístico.  

AA-2 206 Apertura de calle en suelo de propiedad municipal 

 

 

 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LAS ÁREAS Y SECTORES DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC) 

 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Uso global Ordenanzas 
aplicables 

I/e 
(m²t/m²s) 

Edificabilidad 
(m²t) 

Nivel de 
Densidad 
(viv/ha) 

Nº máximo 
viviendas 

Cesión 
mínima de 
dotaciones 

Instrumentos 
de desarrollo 

Sistema de 
actuación y 

Plazo de 
desarrollo 

Edificabilidad 
Vivienda 
Protegida 
(m²t/m²s) 

Otras determinaciones 

UNC-O 
(Sector 
ordenado) 

41.970 Residencial NT, UAD, UAS, 
IND-1 

0,35                14.690    20 
Densidad 

Media-Baja 
 

84 Las 
delimitadas 

en el plano de 
ordenación 
según artº 
17.2 LOUA 

Estudios de 
detalle y  

Proyecto de 
Urbanización 

Compensación 
8 años 

             5.036    - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30 % de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
- Requiere estudio geotécnico que se adjuntará al Proyecto 
de Urbanización. 
- Afección al yacimiento arqueológico Arroyo de Las Piedras 
(24). Previo a cualquier operación de desarrollo es 
preceptivo un informe arqueológico negativo conforme a lo 
establecido en la normativa arqueológica vigente. 
- Su desarrollo estará condicionado a la cesión de uso al 
Ayuntamiento, mediante mutación demanial, para viario 
público del tramo de la vía pecuaria “Colada de Cuevas Bajas 
que afecta al ámbito y que quedará excluido de la superficie 
del ámbito. 

UNC-R.1 
(Sector) 

22.608 Residencial NT, UAD,UAS 0,35                  7.913    20 
Densidad 

Media-Baja 

45 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

             2.713    - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30% de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
 - Requiere estudio acústico, estudio geotécnico e informe 
de carreteras 

UNC-R.2 
(Sector) 

8.108 Residencial NT, UAD,UAS 0,35                  2.838    20 
Densidad 

Media-Baja 

16 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

                973    - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30% de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
- Requiere estudio geotécnico  
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Identificación Superficie 
(m²s) 

Uso global Ordenanzas 
aplicables 

I/e 
(m²t/m²s) 

Edificabilidad 
(m²t) 

Nivel de 
Densidad 
(viv/ha) 

Nº máximo 
viviendas 

Cesión 
mínima de 
dotaciones 

Instrumentos 
de desarrollo 

Sistema de 
actuación y 

Plazo de 
desarrollo 

Edificabilidad 
Vivienda 
Protegida 
(m²t/m²s) 

Otras determinaciones 

UNC-R.3 
(Área de 
reforma 
interior) 

23.785 Residencial NT 0,45 10.703 35 
Densidad 

Media 

83 SGEL-P.2 
Según artº 
17.5 LOUA 

Plan Especial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Cooperación  
8 años 

             3.211    - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30% de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
-Requiere estudio geotécnico 
- Requiere intervención arqueológica previa a cualquier 
operación de desarrollo por la afección al yacimiento 
arqueológico Huerto de Pepe Ariza y Solecito (37). Previo a 
cualquier operación de desarrollo es preceptivo un informe 
arqueológico negativo conforme a lo establecido en la 
normativa arqueológica vigente. 
- Se trata de un área de reforma interior en la que se 
pretende conseguir un gran espacio libre de 10.752 m² 
ubicado en una zona estratégica del pueblo. A tales efectos 
se exime de la cesión de equipamientos que no resultan 
necesarios en la zona y se prevé un gran sistema general de 
espacios libres incluido en el sector (SGEL-P.2 “Parque de La 
Noria”) 

UNC-R.4 
(Sector) 

42.079 Residencial NT, UAD, UAS 0,35 14.728 
 

20 
Densidad 

Media-Baja 

84 Según artº 
17.2 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

             5.049    - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30% de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
-Requiere estudio geotécnico 

UNC-R.5 
(Sector) 

49.007 Residencial UAD, UAS 0,30 14.702 12 
Densidad 

Baja 

59 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

                   -      - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
-Requiere estudio geotécnico 
- Su desarrollo estará condicionado a la cesión de uso al 
Ayuntamiento, mediante mutación demanial, para viario 
público del tramo de la vía pecuaria “Vereda de Cuevas de 
San Marcos, que afecta al ámbito y que quedará excluido de 
la superficie del sector. 

UNC-R.6 
(Sector) 

60.111 Residencial UAD, UAS 0,30 18.033 12 
Densidad 

Baja 

72 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

                   -      - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
-Requiere estudio geotécnico 

TOTAL 
RESIDENCIAL 

247.668    83.606 
 

 444               16.983     

UNC-I 
(Sector) 

6.175 Industrial IND-1 0,50 3.088   Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

 - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
-Requiere estudio geotécnico 
 

TOTAL 253.843    86.694 
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DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (URS) 

 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Uso global Ordenanzas 
aplicables 

I/e 
(m²t/m²s) 

Edificabilidad 
(m²t) 

Nivel de 
Densidad 
(viv/ha) 

Nº máximo 
viviendas 

Cesión 
mínima de 
dotaciones 

Instrumentos 
de desarrollo 

Sistema de 
actuación y 

Plazo de 
desarrollo 

Edificabilidad 
Vivienda 
Protegida 
(m²t/m²s) 

Otras determinaciones 

URS-R.1 
(Sector) 

42.666 Residencial NT, UAD 0,40 17.066 25 
Densidad 

Media-Baja 

107 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

5.120 - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30 % de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
 - Requiere estudio geotécnico  
- Su desarrollo estará condicionado a la cesión de uso al 
Ayuntamiento, mediante mutación demanial, para viario 
público del tramo de la vía pecuaria “Colada de Villanueva 
de Tapia, que afecta al ámbito y que quedará excluido de 
la superficie del sector. 

URS-R.2 
(Sector) 

22.293 Residencial NT,UAD 0,57 12.707 45 
Densidad 

Media 

100 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

10.032 - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio.  
- Reserva del 75 % de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida. 
-Requiere estudio geotécnico. 
- Afección al yacimiento arqueológico Los Toscares (38). 
Previo a cualquier operación de desarrollo es preceptivo 
un informe arqueológico negativo conforme a lo 
establecido en la normativa arqueológica vigente. 

URS-R.3 
(Sector) 

48.434 Residencial UAD 0,40 19.374 35 
Densidad 

Media 

170 Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

5.812 - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
- Reserva del 30% de la edificabilidad residencial para 
vivienda protegida 
-Requiere estudio geotécnico 
- Se le adscribe la ejecución del SGV.2 

TOTAL 
RESIDENCIAL 

113.393    49.816  377      20.964  

URS-I 
(Sector) 

35.198 Industrial IND-1 0,50 17.599   Según artº 
17.1 LOUA y 

RP 

Plan Parcial y 
Proyecto de 

Urbanización 

Compensación 
8 años 

 - Cesión al Ayuntamiento del correspondiente 10 % de 
Aprovechamiento Medio. 
-Requiere estudio geotécnico 
- Requiere informe del organismo competente en materia 
de aguas 
- Se le adscribe el SGEL-P.1 (3.925 m²) 

TOTAL 148.591    66.746        

  

 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LOS ÁMBITOS DE SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO (URNS) 

 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Usos incompatibles Condiciones de sectorización  Disposición de sistemas generales 

URNS-1 30.766 Industrias incompatibles 
con uso residencial Se priorizará el desarrollo de aquellas zonas del suelo urbanizable no sectorizado que mejor 

capacidad de conexión de infraestructuras generales tengan, aporten mayores beneficios para el 
desarrollo económico-social del municipio y presenten garantías para su efectiva ejecución.  
 
En todo caso la sectorización de este suelo tendrá que cumplir las exigencias de la Norma 45 del 
POTA sobre límites de crecimiento urbano.  
 
 

Los sistemas generales que, en su caso, se prevean para la sectorización de estos ámbitos se localizarán 
preferentemente en las proximidades de los equipamientos y espacios libres ya existentes en suelo urbano consolidado 
y de los existentes o previstos en los sectores de suelo urbano no consolidado o urbanizable colindantes.  
 
En el URNS-3 se localizará el SGEL-P.4 según se delimita en el plano de clasificación. 
 
En los ámbitos URNS-3, URNS-4 y URNS-5 se dispondrán los espacios libres delimitados junto a la carretera del pantano. 
 

URNS-2 32.418 Industrias incompatibles 
con uso residencial 

URNS-3 71.973 Industrias incompatibles 
con uso residencial 

URNS-4 166.235 Industrias incompatibles 
con uso residencial 

URNS-5 93.610 Industrias incompatibles 
con uso residencial 

TOTAL 395.002    
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SISTEMAS GENERALES PROPUESTOS 

 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Usos/Objetivo 
 

Otras determinaciones 

EQUIPAMIENTOS    

SGE-P.1 7.282 Ampliación complejo deportivo El Junquillo Adscrito al URNS-5 

TOTAL  SGE 7282   

ESPACIOS LIBRES    

SGEL-P.1 3.925 Parque Arroyo de las Fuentesuelas Adscrito al sector URS-I 

SGEL-P.2 10.752 Parque de La Noria Incluido en el ámbito UNC-R.3 

SGEL-P.3 17.733 Parque Arroyo de Las Zorras Adscrito al suelo no urbanizable para su 
obtención mediante transferencia de 
aprovechamiento en virtud de acuerdo de 
cesión o venta 

SGEL-P.4 3.375 Protección de arbolado de la ctra. del 
pantano 

Incluido en el ámbito URNS-3 

TOTAL SGEL 35.785   

VIARIO    

SGV-1 2.929 Mejora y prolongación de la calle Iznajár con 
el objeto de mejorar la accesibilidad al casco 
urbano 

Condicionado a la cesión de uso al 
Ayuntamiento para viario público, mediante 
mutación demanial, de un tramo de la vía 
pecuaria “Vereda de Cuevas de San Marcos”. 
Ejecución por parte del Ayuntamiento 

SGV-2 541 Mejora del acceso al sector URS-3 Ejecución a cargo del sector URS-3 

SGV-3 5.956 Acondicionamiento como travesía urbana del 
tramo de la carretera MA-9009 comprendido 
entre el límite del suelo urbano consolidado 
y el Arroyo de las Zorras 

Ejecución por parte del Ayuntamiento  

TOTAL SGV 9.426   

 

DETERMINACIONES GENERALES RESPECTO AL VIARIO ESTRUCTURANTE PROPUESTO EN ÁMBITOS DE 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO O DE SUELO URBANIZABLE 

El viario propuesto en cada ámbito tendrá carácter de viario estructurante y preceptivo si bien su trazado podrá modificarse 
mediante el instrumento de desarrollo previsto en cada caso para adaptarse a las condiciones topográficas o edificatorias 
existentes. 

 

DETERMINACIONES GENERALES RESPECTO A LOS ELEMENTOS DEL PATRIMONIO RURAL INCLUIDOS 
EN ÁMBITOS DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO O DE SUELO URBANIZABLE 

Los elementos del patrimonio rural (eras, edificaciones o instalaciones tradicionales, etc.) que se localicen en el interior de 
cualquier ámbito del suelo urbano no consolidado o del suelo urbanizable quedarán integrados en la ordenación 
pormenorizada de los mismos estableciéndose las medidas de protección oportunas a efectos de su conservación. 
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DATOS GENERALES DEL PGOU 

 
SUELO URBANO CONSOLIDADO (m²s) 673.754 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO RESIDENCIAL (m²s) 247.668 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO INDUSTRIAL (m²s) 6.175 

TOTAL SUELO URBANO (m²s) 927.597 

Nº DE VIVIENDAS EXISTENTES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 75 

Nº DE VIVIENDAS PROPUESTAS EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 444 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL (m²s) 113.393 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO INDUSTRIAL (m²s) 35.198 

Nº DE VIVIENDAS EXISTENTES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL 5 

Nº DE VIVIENDAS PROPUESTAS EN EL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL 377 

TOTAL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (m²s) 148.591 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO (m²s) 395.002 

SUELO NO URBANIZABLE (m²s) 34.923.582 

SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO EXISTENTES (m²s) 72.572 

SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO PROPUESTOS (m²s) 7.282 

SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES EXISTENTES (m²s) 11.020 

SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES PROPUESTOS (m²s) 35.785 

TOTAL DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES (Excluido el SGEL-P.4, previsto en suelo 
urbanizable no sectorizado) (m²s) 

46.805 

EDIFICABILIDAD TOTAL DE USO RESIDENCIAL (m²t) 138.492 

Nº DE HABITANTES EXISTENTES 4.097 

ESTÁNDAR DE SGEL EXISTENTES/HABITANTE (m²s/hab) 2,69 

Nº TOTAL DE VIVIENDAS 821 

Nº TOTAL DE VIVIENDAS PROPUESTAS 741 (1) 

Nº TOTAL DE HABITANTES PROPUESTO (741 viv. x 2,4 hab) 1.779 

Nº TOTAL DE HABITANTES RESULTANTE 5.876 

(1) Descontadas las 80 viviendas existentes en los ámbitos de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado 
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CUMPLIMIENTO DE LAS PRINCIPALES DETERMINACIONES DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA (LOUA) Y DEL 

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA (POTA) 
 

 LOUA PGOU 
 

ESTÁNDAR MÍNIMO DE SISTEMA GENERAL 
DE ESPACIOS LIBRES 

a) 5 m²/hab. 
b) 5 m²/40 m²t residencial  
 
132.753/40x5 =16.594 m²s 
 
4.097 hab. exist. x 5 m² = 20.485 
 
Total= 20.485 + 16.594 = 37.079 m²s 

a) 7,39 m² 
b) 43.430 m²s (Excluido el SGEL-P.4 que se incluye en el ámbito URNS-4 del suelo urbanizable no 
sectorizado) 

RESERVA MÍNIMA DE EDIFICABILIDAD 
PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS  

30 % de la edificabilidad residencial (m²t) = 
35.626 m²t 
 
Para este cálculo se ha tenido en cuenta que 
existen en el suelo urbano no consolidado 75 
viviendas y en el suelo urbanizable 
sectorizado 5 viviendas, que suman en total 
80 viviendas y cuya edificabilidad total 
mínima es aproximadamente de 14.000 m²t 
teniendo en cuenta que se trata básicamente 
de viviendas unifamiliares aisladas. Esta 
edificabilidad existente no computa para la 
reserva de vivienda protegida. De acuerdo a 
dichos datos tenemos: 
 
132.753-14.000 = 118.753 m²t residencial 
118.753 x 0,30 = 35.626 m²t para VP 
 

 30 % = 35.723,56 m²t 
 
 
El 30 % de la edificabilidad residencial prevista en el suelo urbano no consolidado es de 15.261,30 
m²t. 
 
El 30 % de la edificabilidad residencial prevista en el suelo urbanizable sectorizado es de 20.462,26 
m²t.  
 
Se ha destinado a vivienda protegida un 75 % de la edificabilidad del sector URS-2 a efectos de 
compensar los sectores que se eximen de dicha reserva conforme a lo previsto en el artº 10 de la 
LOUA (UNC-R.5 y UNC-R.6). 
 
 

 POTA PGOU 
LÍMITE DE CRECIMIENTO DE SUELO 
URBANIZABLE (EXCLUIDO EL INDUSTRIAL) 
RESPECTO AL SUELO URBANO EXISTENTE  

40 % 12,22 % 

LÍMITE DEL CRECIMIENTO DE POBLACIÓN 
EN OCHO AÑOS (ARTº 45 DEL POTA Y D.A. 
2ª  DEL DECRETO 11/2008) 

50 %  43 % 

 

 


